
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00162.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 384 del Código 

General del Proceso, se rechaza de plano el recurso de apelación formulado por la 

parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de marzo de 2022 como 

quiera que se trata de un trámite de única instancia.  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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